
BOLETIN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES 

1 LEGISLATURA 

Núm. 287 (a) serie I I I  
PROYECTOS Y PRopoSICIONES 
DE LEY REMITIM)S POR EL 
CONGRESO DE LOB DiPüTADOS 

12 de julio de 1982 

(Cong. Diputados, Serie A, núm. 275) 

PROYECTO DE LEY 

Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del Régimen Fod de Navarra. 

TEXTO REMITIDO POR EL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

Con fecha 7 de julio de 1982, ha tenido 
entrada en esta Cámara el texto aproba- 
do por el Pleno del Congreso de los Dipu- 
tados, relativo al Proyecto de Ley Orgá- 
nica de Reintegración y Amejommiento 
del Régimen Foral de Navarra. 

El Pleno del Senado ha acordado, al am- 
paro de lo establecido en el articulo 129, 1, 
del Reglamento, que este FVoyecto de ley 
se tramite directamente y en lectura úni- 
ca ante el propio Pleno. 

La Mesa del Senado ha resuelto, en vir- 
tud de lo dispuesto en el artículo 129, 3, del 
Reglamento, abrir plazo de presentación 
de propuestas de veto que finalizará el día 
20 del presente mes de julio, martes. 

De otra parte, y en cumplimiento del a.r- 
tículo 191 del Reglamento del Senado. se 

ordena la publicación del texto del nien- 
cionado Proyecto de ley, encontrándose la 
restante documentación a disposición de 
los señores Senadores en la Secretaría Ge- 
neral de la Cámara. 

Palacio del Senado, 7 de julio de 1982. 
El Presidente del Senado, Cecilio Valver- 
de Mazue1as.-El Secretario primero del 
Senado, Emilio Casals Parral. 

PROYECTO DE LEY 

PREAMBULO 

Navarra se incorporó al proceso histó- 
rico de formación de la unidad nacional es- 
pañola manteniendo su condición de Mi- 
no, con la que vivió, junto con otros pue- 
bloc, la gran empresa. de España. 
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Avanzado el siglo XIX, Navarra perdió 
la condición de Reino, pero la Ley de 25 
de octubre de 1839 confirmó sus Fueros, sin 
perjuicio de la unidad constitucional, dis- 
poniendo que, con la participación de Na- 
varra, se introdujera en ellos la modifica- 
ción indispensable que reclamara el interés 
de la misma, conciliándolo con el general 
de la Nación y de la Constitución de la Mo- 
narquía. 

A tal fin, se iniciaron negociaciones en- 
tre el Gobierno de la Nación y la Dipub  
ción de Navarra y, en el acuerdo que aefi- 
nitivamente se alcanzó, tuvo su origen la 
Ley Paccionada de 16 de agosto de 1841, 
aprobada por las Cortes de la Monarquía 
española. 

Al amparo de las citadas leyes, que 
traían causa de sus derechos originarios e 
históricos, Navarra conservó su régimen 
foral y lo ha venido desarrollando progre- 
sivamente, conviniendo con la Adminis- 
tración del Estado la adecuación de fscul- 
tades y competencias cuando fue preciso, 
acordando fórmulas de colaboración que 
se consideraron convenientes y atendien- 
do siempre las necesidades de la sociedad. 

En justa consideración a tales antecsden- 
tes, la Constitución, que afirma principios 
democráticos, plurdistas y autonómicos, 
tiene presente la existencia del régimen fo- 
ral y, consecuentemente, en el párrafo pri- 
mero de su Disposición adicional primera, 
ampara y respeta los derechos históricos 
de Navarra y, en el apartado dos de su Dis- 
posición Derogatoria, mantiene la vigencia 
en dicho territorio de la Ley de 25 de oc- 
tubre de 1839. De ahí que, recién entrada 
en vigor la Constitución se promulgara, 
previo acuerdo con la Diputación Foral, el 
Reztl Decreto de 26 de enero de 1979, con 
el que se inició el proceso de reintegración 
y amejoramiento del régimen foral de Na- 
varra. 
Es, pues, rango propio del Régimen F e  

ral navarro, amparado por la Constitución 
que, previamente a la decisión de las Cor- 
tes Generales, órgano del Estado en el que 
se encarna la soberanía indivisible del pue- 
blo español, la representación de la Admi- 
nistración del Estado y la de la Diputación 
Foral de Navarra, acuerden la reforma y 

modernización de dicho Régimen. Dada la 
naturaleza y alcance del mejoramiento 
acordado entre ambas representaciones, 
resulta constitucionalmente necesario que 
el Gobierno, en el ejercicio de su iniciativa 
legislativa, formalice el pacto con rango y 
carácter de proyecto de Ley Orgánica y lo 
remita a las Cortes Generales para.que és- 
tas procedan, en su caso, a su incorpora- 
ción al ordenamiento jurídico español co- 
mo tal Ley Orgánica. 

En su virtud, el Consejo de Ministros, a 
propuesta del Ministro de Administración 
Territorial. somete a la deliberación de las 
Cortes Generales el siguiente 

PROYECTO DE LEY ORGANICA 

'i'I'rzJL0 PRELIMINA4R 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1 . O  

Navarra constituye una Comunidad Fo- 
rai con régimen, autonomía e instituciones 
propias, indivisible, integrada en la Nación 
española y solidaria con todos sus pueblos. 

ArtícLllo 2." 

1. Los derechos originarios e históricos 
de la Comunidad Foral de Navarra serán 
respetados y amparados por los poderes pú- 
blicos con arreglo a la Ley de 25 de octu- 
bre de 1839, a la Ley Paccionada de 16 de 
agosto de 1841 y disposiciones complemen- 
tarias, a la presente Ley Orgknica y a la 
Constitución, de conformidad con lo pre- 
visto en el párrafo primero de su Disposi- 
cjlón adicional primera. 

2. Lo dispuesto en el apartado anterior 
no afectará a las Instituciones, facultades 
y competencias del Estado inherentes a la 
unidad constitucional. 

Artículo 3." 

De acuerdo con la naturaleza del Régi- 
men Foral de Navarra, su Amejoramien- 
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to, en los términos de la presente Ley Or- 
gánica, tiene por objeto 

1. Integrar en el Régimen Foral de Na- 
varra todas aquellas facultades y compeL 
tmcias compatibles con la unidad consti- 
tuciond. 
2. Ordenar democráticamente las insti- 

tuciones Forales de Navarra.. 
3. Garantizar todas aquellas facultades 

y competencias propias del Régimen Foral 
de Navarra. 

Artículo 4.' 

El territorio de la Comunidad Foral de 
Navarra está integrado por el de los mu- 
nicipios comprendidos en sus Merindades 
históricas de Pamplona, Estella, Tudela, 
Sangüesa y Olite, en el momento de prcl 
mulgarse esta ley. 

Artículo 5 . O  

1. A los efectcs de la presente Ley Or- 
gánica, ostentarán la condición política de 
navarrcs los españoles que, de acuerdo con 
las leyes generales del Estado, tengan la 
vecindad administrativa en cualquiera de 
los municipios de Navarra. 
2. Los españoles residentes en el extran- 

jero, que ha.yan tenido en Navarra su úl- 
tima vecindad administrativa, tendrán 
idénticos derechos políticos que los residen- 
tes en Navarra. Gozarán, asimismo, de es- 
tos derechos sus descendientes inscritos co- 
mo españoles que lo soliciten en la forma 
que determine la legislación del Estado. 
3. La adquisición, conservación, pérdi- 

da y recuperación de la condición civil fo- 
ral da navarro se regirá por lo establecido 
en la Compilación del Derecho Civil Forai 
o Fuero Nuevo de Navarra. 

Los navarros tendrán los mismos dere- 
chos, libertades y deberes fundamentales 
que los demás españoles. 

Articulo 7: 

1. El s u d o  de Navarra está formado 
por cadenas de oro sobre fondo rojo, con 
una esmeralda en el centro de unión de 
sus ocho brazos de eslabones y, sobre ellas, 
la Corona Real, símbolo del Antiguo Reino 
de Navarra. 

2. La bandera de Navarra es de color 
rojo, con el escudo en el centro. 

Artículo 8f 

La capital de Navarra es la ciudad de 
Pamplona. 

Artículo 9.0 

1. El castellano es la lengua oficial de 
Navarra. 
2. El vascuence tendrá también carácter 

de lengua oficial en las zonas vascoparlan- 
tes de Navarra. 

Una ley foral determinará dichas zonas, 
regulará el uso oficial del vascuence y, en 
el marco de la legislación general del Es- 
tado, ordenará la enseñanza de esta len- 
gua. 

TITULO 1 

DE LAS INSTITUCIONES FORALES 
DE NAVARRA 

CAPITULO PRIMERO 

De 1a.s Instituciones 

Artículo 10 

Las Instituciones forales de Navarra son: 

a) El Par1ament.o o Cortes de Navarra. 
b) El Gobierno de Navarra o Diputac 

c) El Presidente del Gobierno de Nava- 
ción Poral. 

rra o Diputación Foral. 
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CAPITULO 11 

Del Parlamento o Cortes de Navarra 

Artículo 11 

El Parlamento representa al pueblo n& 
varro, ejerce la potestad legislativa, aprue- 
ba los Presupuestos y las Cuentas de Nava- 
rra, impulsa y controla la acción de la 
Diputación Foral y desempeña las demás 
funciones que le atribuye el ordenamiento 
jurídico. 

Artículo 12 

Compete al Parlamento la designación de 
los Senadores que pudieran corresponder 
a Navarra como Comunidad Foral. 

Articulo 13 

1. El Parlamento de Navarra es invio- 
lable. 

2. Los parlamentairos forales gozarán, 
aun después de haber cesado en su manda- 
to, de inviolabilidad por las opiniones ma- 
nifestadas en actos parlamentarios y por 
los votos emitidos en el ejercicio de su 
cargo. 

Artículo 14 

1. Los parlamentarios forales no p0drd.n 
ser retenidos ni detenidos durante el pe- 
ríodo de su mandato por los actos delicti- 
vos cometidos en el ámbito territorid de 
Navarra, sino en caso de flagrante delito, 
correspondiendo decidir en todo caso so- 
bre su inculpación, prisión, procesamien- 
to y juicio al Tribunal Superior de Justicia 
de Navarra. 

2. Fuera del ámbito territorial de N& 
varra, la responsabilidad penal será exigi- 
ble, en los mismos términos, ante la corres- 
pondiente Sala del Tribunal Supremo. 

Artículo la 
1. El Parlamento será elegido por sufra 

gio universal, libre, igual, directo y secreto, 
por un período de cuatro años. 

2. El número de miembros del Parla- 
mento no  será inferior a ciiarenta ni supe 
rior a sesenta. 

Una ley foral fijará el número concreto 
de parlamentarios y regulará su elección, 
atendiendo a criterios de representación 
proporcional, así como los supuestos de su 
inelegibilidad e incompatibilidad, todo ello 
de conformidad con la legislación general 
electoral. 

Artículo 16 

1. El Parlamento establecerá su Regla- 
mento y aprobará sus Presupuestos. 
2. La aprobación del Reglamento y su 

reforma precisará el voto favorable de la 
mayoría absoluta de los miembros del Par- 
lamento en una votación final sobre el con- 
junto del proyecto. 

Artículo 17 

1. El Parlamento funcionará en Pleno y 
en Comisiones y elegirá, de entre sus miem- 
b m ,  un Presidente, una Mesa y una Co- 
misión Permanente. 

2. El Parlamento se reunirá anualmen- 
te en dos períodos de sesiones ordinarias: 
el primero de septiembre a diciembre y el 
segundo de febrero a junio, no pudiendo 
exceder el número de sesiones plmarias de 
dieciscis. 
3. También poclrá reunirse en sesiones 

extraordinariasi que habrán de ser convo- 
cadas por su Residente, con especificación 
en toda caso del orden del día, a petición 
de la Comisión Permanente, de una quin- 
ta parte de los parlamentarios, o del nú- 
mero de grupos parlamentarios que el Re- 
glamento determine, así como a petición 
de la Diputación Foral. 

4. El Reglamento de la Cámara regula- 
rá la elección, composición, atribuciones y 
funcionamiento de los órganos enunciados 
en el apartado primero. 

Artículo 18 

1. Corresponde a la Diputación la el& 
boración de lus Presupuestos Generales de 
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Navarra y la formalización de las Cuentas 
para su presentación al Parlamento, a fin 
de que por éste sean debatidos, anmendac 
dos y, en su caso, aprobados, todo eiio mn- 
forme a lo que determinen las leyes forcir 
les. Igualmente la Diputación dará cuenta 
de su actividad económica al Parlamento 
de Navarra, para el control de la misma. 
2. Como órgano dependiente del Parla- 

mento de Navarra,, funcionará la Cámara 
cie Comptos, a la que corresponderán las 
competencias previstas en su Ley constitu- 
tiva y en las que la modifiquen o desarre 
llen. 

Previamente al conocimiento y aproba- 
ción por el Parlamento de las Cuentas de 
la Comunidad Foral y del sector público 
dependiente de la misma, la Cámara de 
Comptos efectuará su exaxnen y censura 
emitiendo dictamen para el Parlamento de 
Navarra. 

Igualmente informará sobre las Cuentas 
y la gestilón económica de las Corporacio- 
nes Locales de Navarra, conforme a lo que 
se disponga en una, ley foral sobre Admi- 
nistración Local. 
3. Sin perjuicio de lo dispuesto en los 

apartados anteriores, la Cámara de Comp- 
tos remitirá sus actuaciones al Tribunal 
de Cuentas. El dictamen del Tribunal de 
Cuentas será enviado con su respectivo ex- 
pediente al Parlamento de  Navarra para 
que éste, en su caso, adopte las medidas 
que procedan. 

4. Corresponder& al Tribunal de Cuen- 
tas el enjuiciamiento de la responsabilidad 
contable en que pudieran incurrir quienes 
en Navarra tengan a su cargo el manejo de 
caudales o efectos públicos y, por acción 
u omisión contraria a la ley, originen me- 
noscabo de los mismos. 

Si, en el ejercicio de su función fiscdi- 
zadora, la Cámara de Comptos advirtiera 
la, existencia de indicios de responsabilidad 
contable, dará, traslado de las correspon- 
dientes actuaciones al Tribunal de Cuen- 
tas. 

Artículo 19 

1. La iniciativa legislativa corresponde: 

al A la Diputación Foral mediante la 
presentación de proyectos de ley al Parla- 
mento. 

b) A los parlamentarios forales, en la 
forma que determine el Reglamento de la 
Cámara. 

c) A los Ayuntamientos que represen- 
ten un tercio del número de municipiw de 
la respectiva Merindad, y un cincuenta wr 
ciento de la población de derecho de la mis- 
ma. El ejercicio de esta iniciativa se regu- 
lará por ley foral. 

2. Una ley forai establecerá Ia iniciati- 
v a  legislativa popular, de acuerdo con la 
que disponga la correepondiente Ley Or- 
gánica. 
3. En las materias que deban ser obje- 

to de las leyes forales a las que se refiere 
el artículo 20, 2, la inidativa legislativa co- 
rresponde, con carácter exclusivo, a la 
Diputación, Ford y a los parlamentarios. 

Artículo 20 

1. Las normas d d  Parlamento de Na- 
varra se denominaráni leyes forales y se 
aprobarán por mayoría simple. 
2. Requerirkn mayoría absoluta para su 

aprobacibn, en una votación final sobre el 
conjunto del proyecto, las leyes forales ex- 
presamente citadas en la presente Ley Or- 
gánica y aquellas otras que sobre organi- 
zación administrativa y territorial deter- 
mine el Reglamento de la Cámara. 

Artículo 21 

1. El Parlamento podrá delegar en la 
Diputación Foral el ejercicio de la potestad 
legislativa. No procederá tal delegación en 
los supuestos en que, a tenor del artículo 
anterior, 6e exija mayoría absoluta para 
la aprobación de las leyes forales. 

2. Las leyes de delegación fijarán las 
bases que han de observarse por la Dipu- 
tación en el ejercicio de la potestad lsgis- 
lativa delegada. La ley foral podrá también 
autorizar a la Diputación para refundir tex- 
tos legales, determinando el alcance y cri- 
terios a seguir en la refundición. 
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3. La delegación legislativa habrá de 
otorgarse a la Diputación de forma expre- 
sa, para materia concreta y con fijación del 
plazo para su ejercicio. 

Articulo 22 

Las leyes forales serán promulgadas, en 
nombre del Rey, por el Presidente de la 
Diputación Forai, quien dispondrir su pu- 
blicación en el "Boletín Oficial de Navarra" 
en el término de quince días desde su apro- 
bación por el Parlamento y en el 'Boletín 
Oficial del Estado". A efectos de su entra- 
da en vigor, regirá la fecha de su publica- 
ción en el "Boletín Oficial de Navarra". 

CAPITULO iI1 

Del Gobierno de Navarra o Diputación 
Foral 

Artículo 23 

1. Al Gobierno de Navarra o Diputación 
Foral le corresponde: 

a) La función ejecutiva, comprendien- 
do la reglanentaria y la administrativa. 

b) La, facultad revisora en materia ad- 
ministmtiva o económimadministrativa, 
previa a la judicial. 

c) Las competencias que le atribuye es- 
ta Ley Orgánica y las que puedan corres- 
ponderle con arreglo a otras leyes. 

2. Adoptarán la forma de Decreto Fo- 
raJ. las disposiciones generales dictadas por 
la Diputacibn y la de Ordenes Forales las 
dictadas por sus miembros. 

Artículo 24 

La, Diputación velará especialmente poi- 
la defensa de la integridad del régimen fo- 
ral de Navarra, debiendo dar cuenta al 
Parlamento de cualquier contraPucro que 
pudiera producirse. 

Artículo 25 

Una ley foral regulará la composición, 
atribuciones, régimen jurídico y funcbn& 
miento de la Diputacióln, asf como el es& 
tuto de sus miembros. 

Artículo 26 
c 

La Diputación Foral precisará de la pre- 
via autorización del Parlamento para: 

a) Emitir Deuda Pública, constituir 
avales y garantim y contraer cródito. 
b) Formalizar Convenios con el Estado 

y con las Comunidades Autónomas. 
c) Ejercitar la iniciativa a, que se rcfie- 

re el articulo 39, 2, de la presente Ley Or- 
gánica. 

Artículo 27 

La responsabilidad criminal del Presiden- 
te y de los demás miembros de la Diputa- 
ción Ford será exigible, en su caso, ante 
lai correspondiente Sala del Tribunal Su- 
premo. 

Articulo 28 

1. La Diputación Foral cesará tras 18 
celebración de elecciones al Parlamento. 
cuando éste le niegue su confianza o aprue- 
ber una moción de censura, o por dimisión 
o fallecimiento de su Presidente. 

2. La, Diputación cesante continuará en 
funciones hasta la toma de posesión de la 
nueva Diputación. 

CAPITULO IV 

Del Presidente del Gobierno de Navarra o 
Diputación Foral 

Artículo 29 

1. El Presidente de la Diputación Foral 
será elegido por el Parlamento y nombrado 
por el Rey. 
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2. El Presidente del Parlamento, previa 
consulta con los Portavoces designados por 
los Partidos o Grupos Políticos con repre- 
sentación parlamentaria, propondrá un 
candidato a Presidente de la Diputación Fo- 
ral. 
3. El candidato presentará su progra- 

ma al Parlamento. Para ser elegido, el can- 
didato deberá, en primera votación, obte- 
ner mayoría absoluta. De no obtenerla, se 
procederá $. una nueva votación cuarenta 
y ocho horas después de la anterior, y la 
confianza se entenderá otorgada si obtu- 
viera mayoría absoluta, en la segunda o 
simple en las sucesivas votaciones. Caso de 
no conseguirse tales mayorias se tramita- 
rán sucesivas propuestas en la forma pre- 
vistal antericmnente. Si, transcurrido el pla- 
zo de dos meses a partir de la primera vo- 
tación, ningún candidato hubiera obtenido 
la mayoría simple, será designado Presi- 
dente de la Diputación Foral el candidato 
del Partido que tenga mayor número de 
escaiios. 

Artículo 30 

1. El Presidente de la Diputación osten- 
ta la más alta representación de la Comu- 
nidad Foral y la ordinaria del Estad6 en 
Navarra. 

2. El Presidente de la Diputación desig- 
na y separa a los Diputados forales, dirige 
la acción de la Diputación y ejerce las de- 
más funciones que se detemihen en una 
ley foral. 

CAPITULO V 

De las relaciones entre la Diputación y el 
Pariamehto de Navarra 

Artículo 31 

El Presidente y los Diputados forales res- 
ponden solidariamente ante el Parlamento 
de su gestión política, sin perjuicio de la 
responsabilidad directa de los mismos en 
su gestión. 

Articulo 32 

1. El Parlamento, por medio de su Pre- 
sEclente, podrá recabar de la Diputación la 
infomaci6n que considere necesaria para 
el ejercicio de sus funciones, así como la 
presencia de los miembros de aquélla. 

2. Los parlamentarios fordes podrán 
formular ruegw, preguntas e interpelacio- 
nes a la Diputación, así como presentar mo- 
ciones, todo ello en los terminos que señale 
el Reglamento de la Cámara. 

Artículo 33 

El Presidente de la Diputación y los Dipu- 
tados t s n d r h  derecho a aaistir y ser oídos 
en las sesiones del Pleno y de lae Comisio- 
nes del Parlamento. 

Artículo 34 

1. El Presidente de la Diputación Foral 
podrá plantear ante el Parlamento la cuos- 
tión de confianza sobre su programa de ac- 
tuación, en la forma que se determine en 
el Reglamenta de la, Cámara. La confianza 
se entenderá otorgada cuando vote a fa- 
vor de la misma la mayoría simple de los 
parlamentarios forales. 

2. Si el Parlamento niega su confianza 
al Presidente de la Diputación, éste presen- 
tará inmediatamente su dimisión, procm 
diéndose a continuación a la elección de un 
nuevo Presidente. 

1. El Parlamento podr& exigir la respon- 
sabilidad política de la Diputación median- 
te la aprohción por mayoría absoluta de 
una moción de censura. 

2. Las mociones de censura, que necem 
riamente habrán de incluir la propuesta de 
u n  candida,to a la Presidencia de la Dipu- 
tación, se plantearán y tramitarán en la 
€orma que determine el Reglamento del 
Parlamento. En todo caso, la moción de 
censura deber& ser propuesta, al menos, 
por una quinta parte del número de miem- 
bros del Parlamento. Si la moción de cen- 
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sur& no fuese aprobada, sus signatarios no 
podritn presentar otra durante el mismo pe- 
ríodo de sesiones. 
3. Si el Parlamento aprueba la moción 

de censura a la Diputación, su Presidente 
presentar& inmediatamente la dimisión, 
procediéndose a nombrar Presidente de la 
Diputación al candidato propuesto en la 
moción aprobada. 

CAPITULO VI 

Régimen de conflictos y recursos 

Artículo 36 

En los casos y en la forma establecidos 
en las leyes, el Parlamento y la Diputación 
estarán legitimados para suscitar confiic- 
tos de competencia y para promover recur- 
sos de inconstitucionalidad. 

Articulo 37 

LaB leyes foralesl únicamente a ta ran  su- 
jetas al control de constitucionalidad que 
ejerce el Tribunal Constitucional. 

Artículo 38 

Los actos y disposiciones dictados por los 
órganos ejecutivos y administrativos de N& 
varra serán impugnables ante la Jurisdic- 
ción contencioso-administrativa, una vez 
agotada la vía, administrativa foral. 

TITULO 11 

FACULTADES Y COMPETENCIAS DE 
NAVARRA 

CAPITULO PRIMER€) 

Disposiciones generales 

Artículo 39 

1. Conforme a lo establecido en el ar- 
tículo 2.' de le presente Ley Orgánica, co- 
rresponden a Navarra 

a) Todas aquellas facultades y c o m p  
tencias que actualmente ejerce, al amparo 
de lo establecido en la Ley Paccionada de 
18 de agosto de 1841 y disposiciones com- 
plementarias. 

b) Todas aquellas facultades y compe- 
tencias que expmamente se le integran 
por la presente Ley Orgánica. 

c) Todas aquellas facultades y compe- 
tencias que la legislación del Estado atri- 
buya, transfiera o delegue, con carácter ge- 
neral, a las Comunidades Autónomas o a 
las Provincias. 

2. Corresponderán, asimismo, a Nave 
me todas aquellas facultades y competen- 
cias no comprendidas en el apartado ante- 
rior que, a iniciativa de la Diputación Fo- 
ral, le atribuya, transfiera o delegue el Es- 
tado, con posterioridad a la entrada en vi- 
gor de la presente ley. 

1. En las materias que sean competen- 
cia exclusiva de Navarra, corresponde a la 
Comunidad Foral las siguientes potestades: 

al Legislativa. 
bl Reglamentaria. 
c) Administrativa, incluida la inspee 

ción. 
d) Revisora en la vía administrativa. 

2. Dichas potestades deberán ejercitar- 
se en los términos previstos en la presen- 
te ley y en la legislación del Estado a la 
que la misma hace referencia. 
3. El Derecho navarro, en las materias 

de competencia, exclusiva de la Comunidad 
Foral y en los términos previstos en los 
apartados anteriores, será aplicable con 
preferencia a cualquier otro. 

En defecto de Derecho propio, se aplice 
rá supletorimenle el Derecho del Estado. 

4. En materia de Derecho Civil Foral, se 
estará a lo dispuesto en el artfculo 48 de la 
presente Ley Orgánica. 

Artículo 41 

1. En las materias a las que se refiere 
el artículo 57 de la preseulte Ley Orgánica 
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y en las que con igual carscter se regulan 
en otros artículos de la misma, correspon- 
den a la Comunidad F o d  las siguientes 
potestades: 

a) De desarrollo legislativo. 
b) Reglamentaria. 
c) De administración, incluida la ins- 

d) 
pección. 

Revisora en la via administrativa. 

2. La potestad de desarrollo legislativo 
a la que se refiere el párrafo a) del apar- 
tado ,anterior, deberá ejercitarse, en todo 
caso, de conformidad con las normas bási- 
cas que dicte el Estado. 

Articulo 42 

1. En las materias a las que se refiere 
el artículo 58 de la presente ley y en las 
que con igual carácter se regulan en otros 
articulos de la misma, corresponden a la 
Comunidad Foral las siguientes potesta- 
des: 

a) Reglamentaria, para la organización 

b) De administración, incluida la ins- 

c) 

de sus propios servicios. 

pección. 
Revisora en la via administrativa. 

2. La Comunidad Foral ejercitará las 
potestades a las que se refiere. el apartado 
anterior de conformidad con las disposi- 
ciones de carácter general que, en desarre 
llo de su legislación, dicte el Estado. 

Artículo 43 

Todas las facultades y competencias co- 
rrespondientes a Navarra se entienden re- 
feridas a su propio territorio, sin perjuicio 
de la, eficacia personal que, en los supues- 
tosi previstos en los Convenios para mate- 
rias fiscales entre Navarra y el Estado o en 
la legislación estatal, puedan tener las nor- 
mas dictadas por las Instituciones Forales. 

CAPITULO 11 

Delimitación de facultades y competencias 

Artículo 44 

Navara tiene competencia exclusiva s e  
bre las siguientes materias: 

1. Ordenación del territorio, urbanismo 
y vivienda. 

2. Obras públicas que no tengan la ca- 
lificación legal' de interés general del Es- 
tado o cuya realización no afecte a otros 
territorios del mismo. 

3. Aeropuertos que no sean de interés 
general; heiipuertos. 

4. Servicio meteorológico, sin perjuicio 
de las facultades que en esta materia co- 
rresponden al Estado. 
5. Aprovechamientos hidráulicos, cana- 

les y regadíos, cuando las aguas discurran 
integramente dentro de Navarra y su apro- 
vechamiento no afecte a otro territorio del 
Estado. 

6. Instalaciones de producción, distribu- 
ción y transporte de energía, cuando este 
transporte no salga del territorio de Na- 
varra y su aprovechamiento no afecte a 
otro territorio del Estado, aguas minerales, 
termales y subterráneas, todo ello sin per- 
juicio de la legislación básica del Estado so- 
bre el régimefi minero y energético. 
7. Investigacikh cientifica y tknica, sin 

perjuicio de las facultades de momento y 
coordinación general que corresponden al' 
Estado. 

8. Cultura, en coordinación con el Es- 
tado. 

9. Patrimonio histórico, artístico, monu- 
mental, arquitectónica, arqueológico y 
cimtffico, sin perjuiai! de las facultades del 
Estado para la defensa de dicho patrimo- 
nio contra la exportación y la expoliación. 
10. Archivos, bibliotecas, museos, heme 

rotecas y demás centros de depósito cul- 
tural que no sean) de titularidad estatal. 

11. Instituciones relacionadas con el fo- 
mento y la, enseñanza de las Bellas Artes. 
12. Artesanía. 
13. Promoción y ordenacion del turis- 

mo. 



14. Promoción del deporte y de la de- 

15. Espectáculos. 
16. Casinoe, juegos y apuestas, con ex- 

clusión de las Apuestas Mutuas Deportivo- 
Benéficas. 

cuada utilización del ocio. 

17. Asistencia social. 
18. Desarrollo comunitario; condición 

femenina; política infantil, juvenil y de la 
tercera edad. 
19. Asociaciones de carácter docente, 

cultural, artístico, benéfico, asistencial y 
similares que deeamollen principalmente 
sus funciones en Navarra. 

20. Fundaciones constituidas con arre- 
glo a las nomM del Derecho Foral de Na- 

21. Estadística de interés para Navarra. 
22. Ferias y mercados interiores. 
23. Instituciones y establecimientos pú- 

blicoe de protección y tutela de menores y 
de reinserción social, confnme a la legis- 
lación general del Estado. 

24. Cámaras Agrarias y de la Propie 
dad, Cámara de Comercio e Industria, de 
a c u d o  con los principios básicos de la le- 
gislación general y sin perjuicio de las mm- 
petancias del Estado en materia de comer- 
cio exterior. 

25. Regulación de las denominaciones 
de origen y de la publicidad, en colabora- 
ción con el Estado. 

26. Colegios Profesionales y ejercicio de 
las profeaiones tituladas, conforme a la l e  
gislación generai. 

27. Cooperativas, Mutualidades no intg 
gradas en la Seguridad Social y Pósitos, 
ccmforme a la legislación general en la mtL 
teria. 

28. Establechniento y regulación de Bol- 
sas de Comercio y demás centros de con- 
tación de mercaderías y valores, de con- 
formidad con la legislación mercantil. 

V m .  

Articulo 45 

1. En virtud de su régimen foral, la ac- 
tividad tributaria y financiera de Navarra 
se regulará por el sistema tradicional del 
Convenio Económico. 

2. En los C0nven.b Económicos se d a  
tensizta3-8n las aportaciones de Navama a 

las cargaa generales del Estado seÍíalando 
la cuantí a de las mismas y el procedimien- 
to pera su actualización, así como los cri- 
terios de armonización de su régimen tri- 
butario con el régimen general del Estado. 
3. Navarra tiene pote8tad para man& 

ner, establecer y regular su propio régimen 
tributario, sin perjuicio de lo dispuesto en 
el compondientei Convenio Económico 
que deberá respetar los principios conteni- 
dos en el Tftulo Preliminar del Convenio 
Económico de 1969, asf como el principio 
de solidaridad a que ~8 refiere el artículo 
1.O de esta Ley Orgánica. 

4. Dada la naturaleza paccionada de los 
Convenios Económicos, una vez suscritos 
por el Gobierno de la Nación y la Dipub  
ción, serán sometidos al Parlamento Fo- 
rctl y a las Cortes Generales para su ap re  
bación mediante ley ordinaria. 

5. La Deuda Piiblica de Navarra y los 
títulos-valorea de carácter equivalente emi- 
tidos por la Comunidad Foral tendrán a t e  
dos los efectos la consideración de fondos 
públicos. El volumen y características de 
las emisiones se establercer& en coordinrir 
ción con el Estado, conforme a 10 que se 
determina en el articulo 67 del presente 
Amejomniento. 

8. Una ley foral regularA el patrimonio 
de Navarra y la administración, defensa y 
comervación del mismo. 

Artfculo 46 

1. En materia de Administración Local, 
armsponden a Navarra: 

al Las facuitades y competencias que 
actualmente atenta, al amparo de lo es- 
tablecido en la Ley Paccionada de 16 de 
agosto de 1841, en el Real Decreto-ley Pac- 
cionaüo de 4 de noviembre de 1925 y d i s p  
siciones complementarias. 

bl Las que, siendo compatibles con las 
mterimes, puedan componder a las CO 
munidades Autónomas o a las provincias, 
conforme a la legislación básica del Estado. 

2. Diputación Foral, sin perjuicio de 
La jurisdicción de loa Tribunales de Justi- 
cia, ejerced el control de legadad y del 
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interés general de lasl wtuacionos de los 
Municipios, Concejos y Entidades Locales 
de Navarra, de acuordo con lo que dispon- 
ga una ley foral. 
3. Los Municipibs de Navarra gozarán, 

mmo mínimo, de la autonomía que, con c&- 
r&cter general, se reconozca a los demás 
Municipios de la Nación. 

Articulo 47 

Es de la competencia plena de Navarra 
la regulación y administración de la ense- 
ñanza en toda su extensión, niveles y gra- 
dos, modalidades y especialidades, sin per- 
juicio de lo establecido en los preceptos 
constitucionales sobre esta materia, de las 
Leyes Orgánicas que los desarollen y de las 
competencias del Estado en lo que se reL 
fiere a la regulación de las condiciones de 
obtención, expedición y homologación de 
títulos académicos y profesionales y de la 
alta inspección del Estado para su cumpli- 
m h t o  y garantía. 

Articulo 48 

1. Navarra tiene competencia exclusiva 
en materia de Derecho Civil Forai. 

2. La conservación, modificación y des- 
arrollo de la vigente Compilación del Dere- 
cho Civil Foral o Fuero Nuevo de Navarra 
se llevará a cabo, en su caso, mediante ley 
foral. 

Artículo 49 

1. En virtud de su régimen ford, corrw- 
ponde a Navarra la competencia exclusiva 
sobre las siguientes materias: 

Regulación de la composición, atri- 
buciones, organización, funcionamiento y 
régimen jurídico da las Instituciones F e  
ralw, así como de la elección de sus miem- 
bros, todo ello en los términos establecidos 
en el Título Primero de la presente Ley Or- 
gánica. 

bl Régimen estatutario de los fundo. 
narios públicos de la Comunidad Foral, res- 
petando los derechos y obligaciones esvn- 

al 

cirtles que la legislación básica del Estado 
reconozca a los funcionarios públicos. 

c) Normas de procedimiento arlminis- 
trativo y, en su caso, económico-adminis- 
trativo que se deriven de las especialida- 
des del Derecho sustantivo o de la organi- 
zación propios de Navarra. 

d) Contratos y concesiones administra- 
tivas, respetando los principios esenciales 
de la legislación básica del Estado en la 
materia. 

e) Regimen jurídico de la Diputación 
Foral, de su Administración y de los entes 
públicos dependientes de la misma, garan- 
tizando el tratamiento igual de los admi- 
nistrados ante las Administraciones Públi- 

f )  Ferrocarriles, carreteras y caminos 
cuyo itinerario se desarrolle íntegramente 
en territorio foral y, en los mismos térmi- 
nos, el transporte desarroliado por estos 
medios, así como por vía fluvial o por ca- 
ble. 

g) Centros de contratación y termina- 
les de carga en materia de transportes. 

hl Viaspecuarias. 

cas. 

2.' Corresponde, asimismo, a Navarra la 
ejecución de la legislación del Estado en 
materia de ordenación del transporte de 
mercancías y viajeros que tengan su origen 
y destino en territorio ford, sin perjuicio 
de la ejecución directa que el Estado pueda 
reservarse. 
3. En todo caso, en las matersas a( las 

que se refiemn los apartados anteriores, 
así como todo lo relativo al tráfico y circu- 
lación, Xavarra conservará íntegramente 
las facultades y competencias que actual- 
mente ostenta. 

Artículo 50 

1. Navarra, en virtud de su régimen foc 
rd, tiene competencia excliisiva sobre las 
siguientes materias: 

a) Agricultura y ganadería, de acuerdo 
con la ordenación general de la economfa. 
b) Caza; pesca fluvial y lacustre; wui- 

cultura. 
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c) Pastos, hierbas y rastrojera. 
d) Espacios naturales protegidos y tra- 

tamiento especial de zonas de montaña, de 
acuerdo con la legislación básica del Es- 
tado. 

el Montes cuya titularidad pertenezca 
a la Comunidad Foral o a los Municipios, 
Concejos y demás entidades administrati- 
vas de Navarra. 

2. Corresponde asimismo a Navarra el 
desarrollo legirjlativo y la ejecución de la 
legislación básica del Estado en materia de 
montes de propiedad de particulares. 

.4rtfculo 51 

1. Corresponde a Navarra la regulación 
del régimen de la Policía Foral que, bajo 
el mando supremo de la Diputación Foral, 
continuará ejerciendo las funciones que ac- 
tuaimente ostenta. 

Corresponde igualmente a la Comunidad 
Foral la coordinación de las Policías Loc& 
les de Navarra, sin detrimento de su depen- 
dencia de las respectivas autoridades mu- 
nicipales o concejiles. 

2. Navarra, podrá ampliar los fines y 
servicios de la Policía Foral, en el marco 
de lo establecido en la, correspondiente Ley 
Orgánica. 

A fin, da coordinar la actuación de la P& 
licía Ford y de los Cuerpos y Fuerzas de 
Seguridad del Estado, se establecerá, en 
su caso, una Junta de Seguridad, formada 
por un número igual de representantes de 
la Diputación Foral y del Gobierno de la 
Nación. 

Artículo 52 

Corresponde a la Diputación Foral la 
compeitencia para efectuar los siguientes 
nombramientos: 

1. De los Notarios y Registradores de la 
Propiedad y Mercantiles que deban prestar 
servicio en Navarra El nombramiento se 
hará de conformidad con las leyes del Es- 
tada valorándose específicamente a estos 
efectos el conocimiento del Derecho Foral 
de Navarra, sin que pueda establecerse ex- 

cepción alguna por razón de naturaleza o 
vecindad. 
E< la fijación de las demarcaciones no- 

tariales y de las correspondientes a los Re- 
gistros de la Propiedad y Mercantiles, par- 
ticipará la Diputación Foral a fin de aco- 
modarlas a lo establecido en el artículo 60, 
2, de la presente Ley Orgánica. Igualmen- 
te participará, de acuerdo con lo previsto 
en las leyes del Estado, en la determinación 
del número de Notarios que deban ejercer 
su funcibn en Navarra. 

2. De los Corredores de Comercio y, en 
su caso, de los Agentes de Cambio y Bol- 
sa que deban prestar servicio en Navarra. 
El nombramiento se efectuar& de confor- 
midad con las leyes del Estado y la deli- 
mitación de laa demarcaciones correspon- 
dientes se realizará con participación de 
la Diputación Foral. 

Artículo 53 

1. En materia do sanidad interior e hi- 
gimq componden a Navarra las faculta- 
des y competencias que actualmente osten- 
ta, y, además, el desasrollo legislativo y la 
ejecución de la legislación básica del Es- 
tado. 

2. Dentro de su territorio, Navarra po- 
drá organizar y administrar todos los ser- 
vicios correspondientes a la materia a la 
que se refiere el apartado anterior y ejer- 
citará la, tutela de las instituciones, enti- 
dadea y fundaciones relacionadas con las 
mismas. 
3. Sin perjuicio de lo establecido en los 

apartados a n t e r i m ,  corresponde al Esta 
do la m&mión y alta inspección condu- 
cente al cumplimiento de las facultades y 
competencias contenidas en este articulo. 

Artículo 54 

1. En materia de seguridad social, co- 
rresponde a Navarra 

a) El desarrollo legislativo y la ejecu- 
ción de la legislación básica del Estado, sal- 
vo las normas que configuran el régimen 
económico de la Seguridad Social. 
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b) La gestión del régirsnm económico de 
la Seguridad Socid. 

2. Dentro de su territorio, Navarra poc 
drá organizar y administrar todos los ser- 
vicios correspondientes a las materias a 
las que se refiere el apartado a.nterior y 
ejercer& la tutela de las instituciones, enti- 
dad% y fundaciones relacionadas con las 
mismas. 
3. Corresponde al Estado la alta inspec- 

ción conducente al cumplimiento de las fa- 
cultades y competencias contenidas en es- 
te articulo. 

Artículo 55 

1. Corresponde a Navarra el desarrollo 
legislativo y la ejecución del régimen de 
radiodifusión y televisión en los términos 
y casos establecidos en la. Ley que regule 
el Estatuto jurídico de la Radio y la Telei 
visión. 

2. Igualmente le corresponde el desa.rro- 
110 legislativo y la ejecución de las normas 
básicas del Estado relativas al régimen de 
prensa y, en general, de todos los medios 
de comunicación social. 
3. De acuerdo con lo establecido en los 

apartados anteriores, Navarra podrj regu- 
lar, m a r  y mantener su propia prensa, r e  
dio y televisión, y, en general, todos los 
medios de ccmunícación social para el cum- 
plimiento de sus fines. 

1. De acuerdo con las bases y la ordena- 
ción de la actividad económica general y 
de la política monetaria, crediticia, bancac 
ria y de seguros del Estado, corresponde a 
la, Comunidad Foral de Navarra en los ter- 
minos de los pertinentes preceptos Consti- 
tucionales la, competencia exclusiva en las 
siguientes materias: 

a) Planificación da la actividad Non& 
mica y fomento del desarrollo económico 
dentro de Navasra. 
bl Industria, sin perjuicio de lo que d e  

terminen las nomas del Estado por razo- 
nes de seguridad, smitwias o de interés 

militar y las normas relacionadas con las 
industrias que estén sujetas a la legislación 
de minas, hidrocarburos y energía nuclear. 
Queda reservada a la competencia exclu- 
siva del Estado la autorización para trans- 
ferencia de tecnología extranjera. 

Desarrollo y ejecución en Navarra de 
los planes establecidos por el Estado para 
la reestructuración de sectores industriac 
les, de conformidad con lo establecido en 
los mismos. 

Comercio interior, defensa del con- 
sumidor y del usuario, sin perjuicio de la 
política general de precios, de la libre cir- 
culación de bienes en el territorio nacional 
y de la legislación sobre defensa de la com- 
petencia. 

el Instituciones de crédito corporativo, 
público y territorial. 

f l  Cajas de Ahorro, sin perjuicio del ré- 
gimen especial de Convenios en esta ma- 
teria. 

g )  Sector público económico de Nava- 
rra, en cuanto no este contemplado por 
otros preceptos de la presente Ley Orgá- 
nica. 

c) 

d) 

2. La conipetencia exclusiva de Navarra 
a que se refiere el apartado anterior se en- 
tenderél sin perjuicio del respeto a la libr- 
tad de empresct en el marco de la economía 
de mercado. 
3. Navarra participará asunismo en la 

gestión del sector público económico esta- 
tal, en los casos y actividades que proceda 
y designará, en su caso, de acuerdo con lo 
que establezcan 1- leyes del Estado, sus 
propios representantes en los organismos 
económims, instituciones financieras y em- 
presas públicas del Estado, cuya competen- 
cia, se extienda al territorio navarro y que 
por su naturaleza no sean objeto de trans- 
ierencia. 

Artículo 57 

En el marco de la legislación básica del 
Estado, corresponde a, Navarra el desama- 
llo legislativo y la ejecución de las siguien- 
tes materias: 

a) Sistema de responsabilidad de l a  ad- 
ministraciones públicas de Navarra. 
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b) Expropiación fonosa, en el ámbito 

c) Medio ambiente y ecologia. 
d) Reserva al sector público de recur- 

sos o servicim esenciales, especialmente en 
caso de monopoliq intervención de empre 
sas cuando lo exija el interés generai. 

e) Ordenacibn del crédit4 banca y se 
guraa. 

f) Regimen minero y energético; m 
sos geat6nnicos. 

de sus propias competencias. 

Articulo 58 

1. Corresponde a Navaxra la ejecución 
de Is legislacidn del Estado en las siguien- 
tes materias: 

a) Penitenciaria. 
b) Laboral, asumiendo las facultades y 

competencias y servicios de cmlcter e j e  
cutivo que actutiunente ostenta el Estado 
reepecto a las relaciones laborales, sin per- 
juicio de la alta inspección de éste. 

Quedan reservadas al Estado todas las 
competendas sobre las migraciones inte- 
riores y exterioros y fondos de ámbito na- 
cional y de empleo. 

c) Propiedad intelectual e industrial. 
d) Pesas y medidas. Contraste dd mB- 

tale8. 
ie) Ferias uibmadondes que se cele 

bren en Navarra. 
f 1 Aeropuertm de interés general, cuan- 

do el Estado no se su gestión di- 
recta. 

g) Establ&ientoe y productos famm 
ceutictx. 

h) Vedidm industriales y contaminan- 
tes. 

i) Archivos, bibliotecas, mumos y d e  
más centrw anáIogos de titularidad es* 
tal, cuya ejecución no se reserve el Estado. 

2. Corresponde asimismo a la Comuni- 
dad Foral la ejecución dentro de su terri- 
torio de los Tratados y Convenios Internac 
cfonales en lo que afecten a las materias 
propias de Ia, competencia de Navarra. 

CAPITULO III 

La Administración de Justicia en Navarra 

Artlculo 59 

1. Se estab1eceú.á en Navarra un Tribu- 
nal Superior de Justicia, en el que culmi- 
nará la organización judicial en el ámbita 
temStoriaJ de la Comunidad Forai y ante el 
que, sin perjuicio de la jurisdicción que CD. 
rresponde al Tribunal Supremo, se agotac 
rán las sucesivas instancias procesales. 

2. En el Tribunal Superior de Justicia 
da Navarra se integrar& la Audiencia Te- 
nitoriai de Pamplona. 

Articulo 60 

Eni reIad611 con la; Administración de 
Justícia, exceptuada la Jurisdicción Mili- 
tar, corresponde a Navama 
1. Ejercer todas las facultades que las 

Leyes Orgánicas del Poder Judicial y dei 
Consejo General del Poder Judicial reco- 
nozcan o atribuyan J Gobierno del Estado. 

2. Participar en la delimitación de las 
demarcacioned terribriaies de los brganos 
juriadiccionalw que ejerzan sus funciones 
ea Navarra y en la localizacíón de su c& 
pitalidd. 

Artículo 61 

1. La competeincia de loa órganos juris- 
dicclbnales radicados en Navarra se ex- 
tiende: 
a) En el orden civil, a todas las instan- 

cias y grados, incluidos los recursos de ca- 
sación y revisión en las materias de Dere 
cho Civii Forai de Navarra. 
b) En el orden p e d  y.8och1, a todas 

las instancias y grados, con excepción de 
los recursoe de caaaci6n y revisión. 

cl En el orden contencio~administr& 
tivo, a todae las instancias y grados cuan- 
do se trate de actos dictados por la Admi- 
nistración Foral. Cuando se trafe de actos 
dictados por la Administración del E&do 
en Navan~ ,  se estar4 a lo dispuesto en la 



Ley de la Jurisdicción contencioso-adminis- 
trativa. 

d) A las cuestiones de competencia en- 
tre órganos judiciales radicados en Nava- 
rra. 

e) A los recursos sobre calificación de 
documentos referentes al Derecho Foral de 
Navarra que deban tener acceso a los Re- 
gistros de la Propiedad. 

2. En las restantes materias se podrhn 
interponer ante el Tribunal Supremo los 
recursos que, según las leyes del Estado, 
sean procedentes. 

Artículo 62 

1. El Presidente del Tribunal Superior 
de .Justicia da Navarra, será nombrado por 
el Rey, a propuesta del Consejo General del 
Poder Judicial. 

2. El nombramiento de las Magistrados, 
Jueces y Secretario8 que deban prestar ser- 
vicio en Navarra se efectuará en la forma 
prevista en las Leyes Orgánicas del Poder 
Judicial y del Consejo General del Poder 
Judicial. 

3. El nombramiento del restante perso- 
nal al servicio de la Administración de .Tus- 
ticia que deba prestar sen&5o en Nava 
rra se efectuará! en la forma prevista en 
la legislación general del Estado. 

Artículo 63 

1. A instancia de la Diputación, el ór- 
gano competente convocará, de acuerdo 
con lo que disponga la Ley OrgAnica del 
Poder Judicial, los concursos y oposiciones 
precisos para la provisión de vacantes de 
Magistrados, Jueces, Secretarios y restan- 
te personal al servicio de la Administra- 
ción de Justicia que deba prestar servicio 
en Navarra. 

2. En las referidas pruebas selectivas 
se valorará específicamente la especial& 
ción en Derecho Ford de Navarra, sin que 
pueda establecerse excepción alguna por 
razón de naturaleza o vecindad. 

CAPITULO IV 

Relaciones con la Administración del 
Estado 

En virtud de 10 establecido en el párrafo 
primero de la Disposición adicional prime- 
ra de la Constitución y eri el artículo 2.' de 
la presente ley, las relaciones entre la Ad- 
ministración del Estado y la Comunidad 
Foral referentes a sus respectivas faculta- 
des y competencias, s4 establecerán confor- 
me a la naturaleza del régimen foral y de- 
berán formalizarse, en su caso, mediante 
una disposición del rango que corresponda. 

La Administración del Estado y la Ad- 
ministración Forai podrán celebrar conw- 
nios de cooperación para la gestión y pres- 
tación de obras y servicios de interés co- 
mún. 

Artículo 60 

Un Delegado nombrado por el Gobierno 
de la Nación dirigirá la Administración del 
Estado en Navarra y la coordinará, cuan- 
do proceda, con la Administración Foral. 

Artículo 67 

La Administración del Estado y la Dipu- 
tación Foral colaborarán para la ordenada 
gestión de sus respectivas facultades y 
competencias, a cuyo efecto se facilitarán 
mutuamente las informaciones oportunas. 

Artículo 68 

La Diputación será informada por el Go- 
bierno de la Nación en la elaboración de 
los Tratados y Convenios, así como da los 
proyectos de legislación aduanera en cuan- 
to afecten a materia de específico interés 
para Navarra. 
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Artículo 69 

Todas las discrepancias que se susciten 
entre la Administración del Estado y la Co- 
munidad Foral de Navarra respecto a la 
aplicación e interpretación de la presento 
Ley Orgánica, serán planteadas y, en su 
ca.so, resueltas por una Junta de Coopertb 
ción integrada por igual número de repro- 
sentantes de la Diputación Ford y de la Ad- 
ministracih del Estado, sin perjuicio de la 
legislación propia del Tribunal Constitu- 
cional y de la Administración de Justicia. 

CAPITULO V 

Convenios y Acuerdos de Cooperación con 
las Comunidades Autónomas 

Artículo 70 

1. Navarra podrá celebrar Convenios 
con las Comunidades Autónomas para la 
gestión y prestación de servicfus propios 
correspondientes a materias de su exclusi- 
va competencia. 

Dichos convenios entran3.n en vigor a los 
treinta días de su ccmunicación a las Cor- 
tes Generalas, salvo que éstas acuerden en 
dicho plazo que, por su contenido, el Con- 
venio debe seguir el trámite previsto en 
el apartado tercero para los Acuerdos de 
Cooperación. 

2. Navasra podrá celebrar Convenios 
con la Comunidad Autónoma del País Vas- 
co y con las demás Comunidades Autóno- 
mas limítrofes para la gestion y prestación 
de servicios propiw correspondientes a las 
materias de su competencia. Dichos Con- 
venios entrarán en vigor a los veinte días 
de su comunicación a las Cortes Generales. 

3. Previa autorización de las Cortes Ge- 
nerales, Navarra podr& establecer Acuer- 
dos de Cooperación con la Comunidad Au- 
tónoma del País Vasco y con otras Comu- 
nidades Autónomas. 

TITULO 111 

DE LA REFORMA 

Artículo 71 

1. Dada la, naturaleza, jurídica del régi- 
men foral, el Amejoramiento al que se re- 
fiere la presente Ley Orgánica, es inmodi- 
fiable unilateralmente. 

2. La reforma del mismo se ajustará, en 
todo caso, al siguiente procedimiento: 

al La iniciativa corresponderá a la 
Diputación Foral o al Gobierno de la Na- 
ción. 

b) Tras las correspondientes negocia- 
ciones, la Diputación Foral y el Gobierno 
formularán, de común acuerdo, la propues- 
ta, da reforma, que será sometida a la apro- 
bación del Parlamento Foral y de las Cor- 
tes Generales, por el mismo procedimien- 
to seguido para la aprobacián de la presen- 
te Ley Orgánica. 

3. Si la propuesta de reforma fuese r* 
chazada, continuará en vigor el régimen 
jurídico vigente con anterioridad a su for- 
mulación. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera 

La aceptación del régimen establecido en 
ia presente Ley Orgánica no implica renun- 
c h  a cualesquiei*a otros derechos origina- 
rios e históricos que pudieran correspon- 
der a Navarra, cuya; incorporación al or- 
denamiento jurídico se llevará a cabo, en 
SU caso, conforme a lo establecjdo en el 
artículo 71. 

Segunda 

El Parlamento será el órgano foral cqm- 
petente para: 
a) Ejercer la, iniciativa a que se refiere 

la Disposición transitoria cuarta de la 
Constitución. 
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N h .  287 

b) Ejercer, en su caso, la iniciativa pa- 
ra la separación de Navarra de la Comuni- 
dad Autónoma a la que se hubiese incor- 
porado. 

Tercera 

L a  Comunidad Foral de Navarra se sub- 
rogará en todos los derechos y obligacio- 
nes do la actual Diputación Foral, en cuan- 
to Corporación Local. 

Serán respetados todos los derechos nd- 
quiridos de cualquier orden y naturaleza 
que tengan los funcionarios y personal de 
dicha Diputación y de las Instituciones de- 
pendientes de la misma. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera 

1. Hasta que no entra en vigor la Ley 
Foral a la que se refiere el artículo 15, 2, 
la elección del Parlamento de Navarra se 
realizará conforme a las siguientes nor- 
mas: 

a) L a  elección será convocada por la 
Diputación Foral, previo acuerdo con el Ge 
bierno de la Nación, y se celebrará en el 
periodo comprendido entre el uno de febre- 
ro y el treinta y uno de mayo de mil nove 
cientos ochenta y tres. 

El Parlarnento estará integrado por 
cincuenta parlamentarios que serRn elegi- 
dos por sufragio universal, libre, igual, di- 
recto y secreto en una única circunscrip- 
ción electoral que comprenderá todo el te- 
rritorio de Navarra. 

A los efectos de la atribución de es- 
caños, no serán tenidas en cuenta las lis- 
tas que no hubiesen obtenido, por lo me- 
nos, el cinco por ciento de los votos válidos 
emitidos. 

d) En todo aquello que no esté previsto 
en la presente Disposición transitoria, se 
estará a lo dispuesto en la legislación regu- 
ladora de la elección de los miembros del 
Congreso de los Diputados de las Cortes 
Generales. No sera de aplicación lo dispues- 

b) 

c) 

to en el articulo 4.O, apartado 2, letra a), del 
Mal Decreto-ley 20/1977, de 18 de marzo. 

2. La constitución, organización y fun- 
cionamiento del Parlamento elegido con- 
forme a lo establecido en el apartado an- 
terior, s8 regirá por lo dispuesto en la pre- 
sente Ley Orgánica y en el Reglamento de 
la Cámara. 

Segunda 

Hasta que no entre en vigor la ley foral 
a la que se refiere el artículo 25, se obser- 
varán las siguientes normas: 

Dentro de los quince días naturales 
siguientes a la publicación en el “Boletín 
Oficial del Estado’ del Real Decreto de 
nombi-amiento del Preidente de la Dipu- 
tación Foral, ésto designará a los Diputa- 
dos forales cuyo número no podrá ser ir,- 
feirior a siete ni  superior a once. El Presi- 
dente asignará a los Diputados forales las 
titularidades que correspondan en relación 
con las materias propias de la competen- 
cia de la Comunidad Foral y podrá desig- 
nar, de entre los Diputados forales, hasta 
dos Vicepresidentes. 

El régimen jurídico y funcionamien- 
to de la Diputación Foral se ajustará a lo 
establecido en el Reglamento al que se re- 
fiere el apartado cuarto de la Disposici6n 
trans3toria sexta, con las modificaciones 
que en el mismo puedani introducirse por 
el mismo procedimiento seguido para su 
hprobación. 

a) 

b) 

Tercera 

Mientras las Cortes Generales o el Par- 
lamento de Navarra no aprueben las dis- 
posiciones a lac que se refiere la presente 
Ley Orgánica, continuarán en vigor las le- 
yes y disposiciones del Estado que regulen 
las materias que deban ser objeto de aqué- 
llas, sin perjuicio de l~ facultades y com- 
petencias que corresponden a Navarra. 

Cuarta 

La transferencia a Navarra de los ser- 
vicios relativos a las facultades y compe- 
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tencias que, conforme a la presente Ley Or- 
ghnica, !e corresponden, se ajustará a las 
siguientes bases: 

1. Previo acuerdo con la Diputación Fo- 
ral, las t.ransferencias se llevarán a cabo 
por el Gobierno de la Nación y se promul- 
garán mediante %al Decreto, que se pu- 
blicará simultáneamente en los "Boletines 
Oficiales del Estado y de Navarra". 

2. En virtud de dichos Acuerdos, se 
transferirha a Navama los medios perso- 
nales y materiales necesarios para el ple 
no y efectivo ejercicio de las facultades y 
competencias a que se refieran. 
3. A los funcionarios de la Administra- 

ción del Estado o de otras Administracie 
nes Públicas, que estando adscritos a los 
servicios que sean objeto de transferencia, 
pasen a depender de la Comunidad Ford, 
les serán respetados los derechos que les 
correspondan en el momento de la trans- 
ferencia, incluso el de participar en los con- 
cursos ds  traslados que convoque la Admi- 
nistración respectiva en igualdad de condi- 
ciones con los restantes miembros del Cuer- 
po o Escala a que pertenezcan. 

4. La transferencia a la Comunidad Fo- 
rd de bienes o derechos estará exenta de 
toda clase de gravámenes fiscales. 

El cambio de titularidad en los contrfir 
tos de arrendamiento de locales para ofi- 
cinas públicas de los servicios que sean ob- 
jeto de transferencias, no dará derecho al 
arreadador a extinguir o renovar el con- 
trato. 

5. A los efectos de la. adecuada finan- 
ciacilón de los servicios que se traspasen a 
Navarra, se realizar& la valoración de los 
mismos de conformidad con las disposicie 
nes generales del Estado, teniendo en cuen- 
ta los costes directos e indirectos y los gas- 
tos de inversión que correspondan, para 
que surta, sobre la aportación económica 
de la Comunidad Foral a las cargas gene 
rales del Estado, los efectos que prevea el 
Convenio Económico. 

6. Mientras no se produzcan las trans- 
ferencias a las que se refiere la presente 
Disposición transitoria, la Administración 
del Estado continuará prestando los servi- 
cios públicos relativos a las mismas, sin 
que ello implique renuncia por parfe de 

Navarra a la titularidad de las correspon- 
dientes facultades y competencias. 
7. Se autoriza al Gobierno para trans- 

ferir a Navarra, en su caso, los montes de 
titularidad del Estado cuya administración 
y gestión corresponde actualmente a la 
Diputación Foral, en la forma y condicie 
nes que se fijen en el correspondiente COR- 
vanio. 

Quinta, 

1. El actual Parlamento Foral asumirá 
las facultades y competencias que se le re- 
conocen en la presente Ley Orgánica, con 
excepción de la que se contempla en el ar- 
ticulo 35 de la misma. 

2. Los actuales parlamentarios fordes 
no gozarán de las prerrogativas a las que 
se refieren los articulas 13.2, y 14 de la pre  
sente Ley Orgánica, ni podrán ejercer la 
iniciativa legislativa prevista en el articu- 
lo 19, 1, b), de la misma. 
3. La organización y funcionamiento 

del actual Parlamento Foral se ajustará a 
lo establecido en su vigente Reglamento, 
hasta que éste sea modificado en cumpli- 
miento de lo previsto en la presente Ley 
orgánical. 

No obstante, serán ds inmediata apliw 
ción los preceptos de la misma relativos a 
la organización y funcionafniento del Par- 
lamento Foral que no precisen de ulterior 
desasrollo en el Ftegla.mento de la Cámara. 

Sexta 

1. No serán de aplicación al actual Pre- 
sidente de la Diputación Foral ni a los ac- 
tudes Diputados forales las disposiciones 
contenidas en los artículos 23, 2; 27; 30, 2; 
31, y 34 de la presente Ley Orgánica. 
2. No será aplicable a la actual Diputa- 

ción Foral lo establecido en el artículo 28, 
1, de la presente Ley Orgánica ni la ley fo- 
ral que, en su caso, se dicte en cumplimien- 
to de lo previsto en el articulo 25 de la mis- 
ma. 
3. El Presidente y los restantes miem- 

bros de la actual Diputación Foral conti- 
nuarán en el ejercicio de sus funciones 
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Núm. 287 

se para su emisión en el territorio de Na- 

hasta la toma de posesión de los miern- 
bros de la nueva Diputación. 
4. El régimen jurídico y funcionamien- 

to de la actual Diputación Foral se ajusta- 
rá  a lo establecido en su vigente Reglamen- 
to provisional de négimen Interior, con las 
modificaciones que en éste puedan introdu- 
cirw por el mismo pru>cedun ' iento seguido 
para su aprobación. 

plementarias, en cuanto no se opongan a 

Séptima 

En lo relativo a televisión, la aplicación 
del' apartado 3 del artículo 55 de la preseii- 
te Ley Orgánica supone que el Estado otor- 
gará en régimen de concesión a la Comu- 
nidad Foral la utilización de un tercer ca- 
nal de titularidad estatal, que debe crear- 

Espaiiola (RTVE) articulará, a través de su 
organización en el territorio de la Comuni- 
dad Foral, un régimen transitorio de pro- 
gramación específica para el mismo que se 
emitirá por la Segunda Cadena (UHF) . EL 
coste de esta, programación se entenderá, 
como base para la determinación de la sub- 
vención que pudiera concederse a la Co- 
munidad Foral durante los dos primeros 
años de funcionamiento del nuevo canal a 
que se refiere la presente Disposición tran- 
sitoria. 

DICPOSICION FINAL 

Uno. Continuarán en vigor la Ley de 25 
de octubre de 1839, la Ley Paccionada, de 
16 de agosto de 1841, y disposiciones com- 

da concesión. 
Hasta la puesta en funcionamiento efec- 

tivo de este tercer canal, Radiotelevisión 

Dos. La presente Ley Orgánica entrará 
en vigor el mismo día de su publicación en 
el "Boletín Oficial del Estado". 
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